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«erán .nscritores tor.oso. á la Gaceta todo, 

pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 

D0aSeando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las r e s p e c t ó o s 

provmcias. 
(Real órden d* *6 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y au tén t ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i86i.) 

icor 
C0|1 

(uní: 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

de la plaza fiara t i dia 6 de Agosto de 1895, 
8 Parada y vigilancia; Art i l ler ía y nám. 7 2 . — M e 

k dia, Sr. Teoiente Coronel da Ingenieros Don 
jé González Alverdi.—Imaginaria, 8r. Teniente 

,,ronel de Cáballería D . José Togorea Arjona.-— 
Clwpital y proTisioQM, l . e r C a p i t á n de A r t i -
"Va.—Viiiiaacia de i pjé, Art i l ler ía , 8.o Te-* 

>nte>_Pas60 de anfermos, Ar t i l le r ía .—Música ea 
Luneta, núm. 1Z. 

^Da órden de 8. fi.—El Teniente CoroneU Sai^-
niito Mayor, Vicente Vi l l a s V i tón . 

biínl eb ' a i i r ^ M 
Anuncios oficiales. 

I GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaria, 

Sección 3.B 
Hallándose vacantes las plazai de Alcaides de 2 a 

de las Cárceles pübticas da Naeva Ecija y Ga
yan, dotadas con el sueldo aunal de 120 pesos 
da una, el Exemo. Sr. Gobernador General, ha 
iido á bien disponer que los individuos que de-
3n solicitarla presenten sus instancias acompaña-
I de los documentos justificativos de todo género 
• servicios que hayan prestado, an la Secretaría de 
» Gobierno Gener»!, concediéndose para ello un 
izo de diez dias que se empezará á coatar á par-

de esta fecha. 
Manila, 6 de Agosto de 1 8 9 5 . = J o s é J. Bolívar. 

fe» x tnc-U¡.ú veo jLüiíüLDe (OS'SSiE .s îq) soiail 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS 
Celsbrad» sn 26 do Jubo próximo pasado la 186 
pasta para la amortizacióa de billetes del Tesoro 
eados por decreto de 6 ({e A b r i l de 1877 ante la 
•pta de amortización de la deuda de Colecciones de 
baco con las formalidades prafijadas en la convo-
tona publicada en la Gaceta del dia 6 del mismo 
98. DO se ha presentado ninguna proposición, 
j^o que ee anuncia en la Gaceta para general co-
"cimiento. 
Manila, 3 de Julio d e l 8 9 5 . - M . S a s t r ó a . - E s co-
P. warcia. 

CoD8^Ulente á lo d¡gpuegto en el Reaj Decret0 de 

¿ U e l H fm de 1878' (lue ^ o c i o n ó la emisión de 
. «^s del Tesoro de estas Islas creados por decreto 
- ^ e r n o general ú e las mismas de 6 de A b r i l 
baco v Para pag0 de ,a8 cosech«a atrasadas de 

N 8UDerio!NHV,RTUD de la8 frtCuitades que me concede 

* ¿ úe J * ~ dia 26 de A ^ P^ximo á las 
^ de a m n ^ 1 1 * ? ' 89 verifique ante la Junta gene-
ibaco nnp C,Óa de ,a deuda d8 Colecciones de r ^ de a c L L?.Ste efect0 86 c o ^ ^ r á en el sa-
to en T L n C0S de e8ta ^tendencia general 

l ara la a n ^ 0 Aduana 1« 187 subasta 
r La cambad ^ d * d Í C h o 8 c r é d i t 0 8 . 

m ,a de 25n ,qUe 88 áestina á dicha amortización 
[El t' ' Pe80S. 

P0 3 que el Tesoro adquirirá loa expresados 

billetes es el de ochenta por cieito de su valor no
minal qus se ha dignado fijar pira esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general da acuerdo coa la 
Junta de Autoridades á tenor d é l o preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 18'8, no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de este y pre
firiendo las de tipo más bajo en la forma que se 
expresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en las su
bastas de dichos efectos, podrán verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidfides siguientes. 

Las proposiciones que se preseatea han de exten
derse con sujesión al modelo qu3 se inserta á se
guida do este anuncio, y so expresará en ellas las 
serie, numeración por órden correlativa de menor 
á mayor 6 importe nominal da los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar, asi como el 
valor efectivo al tipo que fijan en su proposición en 
el concepto de que no podrán fijarse diversos tipos 
en una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntiosos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Loa licitadores presentarán SUS propooicioaQB en 
pliegos cerrados y en el sobro se expresará el 
nombre del presentador, la subasta á que ee r«fiere 
y el número da los que contengan el pliego, lo» 
cuales se ent regarán al Sr. Presidente de la Junta 
dándose para la presentación un plazo de quince 
minutos, á contar desde la fijada para la subasta. 
Pasado dicho plazo y previa lectura por el Escri
bano de Hacienda del anuncio de la subasta, se 
procederá por el mismo á la apertura de los plie
gos que para este efecto le pasará el Presidente, 
desechándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al señalado y admitiéndose la 
que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á 
mayor, según el precio de cada una comenzará la 
admisión prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades, en la inteligencia de 
que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las suscritas por un mismo inte
resado á un mismo cambio, y entre las de tipo y 
suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones que no hayan tenido ca
bida quedarán desechadas. Si la úl t ima admitida 
hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reduci rá á la que baste para su completo y si 
hubiese en este caso dos ó más proposiciones se ad
judicará la suma en cuestión por sorteo entre los 
firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admiti
das dos 6 mas proposiciones iguales por la canti
dad total del remate. 

Los tenedores de billetas del Tesoro residentes 
en las Colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subasta, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y bajo doble sobre ai Escribano 
de Hacienda por conducto del respectivo colector 
ó R. C. Pár roco ó directamente al Presidente de la 
Junta, debiendo hacerlo en pliego certificado en uno 
ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presentarán 
en la Tesorería Central, si fuesen de personas que 

han suscrito sus proposiciones en esta Capital ó qua 
siendo de provincias les conviniere ver'ficaílo en 
Manila á los quince dias despuéi de recibido el aviso 
que al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta 
de amortiaación al Administrador é Subdelegado de 
Hacienda, quien deberá d&r conocimiento de él ó loa 
iatereaados, si fuesen de las enviadas de las Colec
cionas ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturat 
al dorso de los billetes el siguiente endoso «á l a 
Junta general de amortización de la deuda de Co
lecciones de tabaco para su amortización por subasta.» 
y la fecha y firma del proponente y en aquellas se 
pondrá la numeración por órden correlativo de me
nor á mayor, no admitiéndose otros billetes que loa 
designados en los pliegos de proposiciones. Una da 
las expresadas facturas se devolverá al interesado 
con el cRecibí» de la oficina en que se presenten 
para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda 
pública de provincias á quienes se presenten facturas 
eon billetes admitidos en la subasta, los remitirán 
inmediatamente en pliego certificado al Presidenta 
dm U rttarida Junta para que disponga su aproba
ción con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones y declarados 
legítimos, el Intendente general de Hacienda Presi
dente de la Junta de amortización de Pagos, expedirá 
ios oportunos libramientos á favor de aquella y 
anunciará en la Gaceta de Mani la el dia en que 
pueden estos hacerlos efectivos en la Tesorer ía Cen
tral , en cuyo acto deberán presentar la factura que 
les sirve de resguardo de aquellos. Eu caso de que 
la adjudicación del todo ó parte de la cantidad se 
hubiese hecho á favor de algún propooente con resi
dencia en provincias que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la Tesorer ía Central, se comunicaráa 
las órdenes oportunas al Administrador ó Subdele
gado de Hacienda para que verifique el pago próvia 
presentación de la factura resguardo de que antes se 
trata. 

Manila, 29 de Julio de 1895.=-Manuel Sastrón.—Ks 
copia para su publicación.»=El Subiutendente, García . 

MODELO DB PROPOSION. 

Don veeino de ofrece para 
su amortización en la subasta que ha de celebrarse 
en Manila el dia . . . de los billetes del 
Tesoro de la emisión decretada en 6 de Abri l de 18 . 
que á continuación se expresan, importantes . . . . 
pesos nominales al cambio de . . . . pesos . . . . 
céntimos por ciento de su valor nominal y con suje* 
ción á las condiciones que comprende el anuncio para 
la misma publicado por la Intendencia general de 
Hacienda. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 

pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de lo» 
billetes ofrecidos pot 

cada serie. 

Pesos, Cínt. 

RESUMEN 
Número de los billetes ofrecidos 
Valor nomioal de todos ellos . , pfd. 
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Import t efectivo de los mismo» al tipo de esta pro
posición . . . . pfs. 

. . . . de de 18 . . . 
(Firma del proponente.) 

MODELO DE FACTURA.. 
| | ;Factara de billetes del Tesoro de la emi-
•ión decretada on 6 de Abr i l de 1877 importante en 
junto pesos nominales que O 
vecino de . , . . . . presenta en la (aquí se 
exp re sa rá si es en la Tesorer ía general, Administra
ción ó Subdelegado de Hacienda), las cuales van 
endosadas á la Junta general de amortización de la 
d«uda de colecciones de tabaco para su amortización 
por subasta, por haber sido admitida la proposición 
que para tal efecto hizo el que suscribe en la cele
brada en Manila el dia . . . de 189 . . 
y cuya presentación se verificará para loa efectos de 
fu pago en metálico. 
Núm. do los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa do los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos Cént. 

de de 189 . . 
(Firma del presentador.) 

Nota.-=-E8ta factura deberá extenderse en pliego en
tero de papel con objeto de que se sirva de car
peta para contener dentro los billetes dal Tesoro 
que á la misma deben acompañarse . 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Hal lándose vacantes las escuelas públicas de n i 

ños de Cajidiocan, Magallaaes, Calatrava, Ferrol, 
Sta. Fé, Guinbirayan y Concepción de la categoría 
de entrada; desempeñada por maestro habilitado la 
del pueblo de Looc de la misma categoría y por 
maestros sustitutos las de los pueblos de Azagra, 
^an Fsrnando y Alcántara , todas del distrito de 
Romblón y dotadas con el haber de pfs- 17 men
suales, ee anuncia para que 'as que se crean con 
mejor derecho para desempeñarlas presenten sus 
solicitudes en esta Dirección general acompañadas 
dé los títulos que poaean, fó de bautiemo, certiü-
f^ción de buena conducta y hoja de servicios si 
los hubiesen prestado. 

Manila, 31 de Julio de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento.—Antonio Verdegay. 

Hallándose desempeñada por maestro sustituto 
habilitado la escuela pública de niños de Quiao-
gan cabecera del distrito de dicho nombre, clasi
ficada de entrada y dotada con el haber de pfs. 17 
mensuales, se anuncia para que los que se crean 
con mejor dertcho para desempeñarla presenten 
sus solicitudes en esta Dirección general acompa
ñ a d a s de los títulos que posean, fé de bautismo 
«ertificación de buena conducta y hoja de servicios 
si los hubiesen prestado. 

Manila, 31 de Julio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—Antonio Verdegay. 

Hallándose vacante la escnala pública de niñas 
de Quiangan, cabecera del distrito de dicho nombre, 
clasificada de entrada y dotada con el haber men* 
snal de pfs. 15 mensuales, se anuncia para que 
las que se crean con aptitud para desempeñar la pre
senten sus solicitudes en ssta Dirección general 
acompañadas de los títulos que posean, fé de bau
tismo, certificación de buena conducta y hoja de 
servicios si los hubiesen prestado, 

Manila, 31 de Julio de 1885.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—Antonio Verdegay. 

©©lije Í''\tÍ9- y t f> I * i OH O ' ifft 0 V" 'hl ^ Í J L Í ^ VOLDMI0WI 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de n i 
ños da Calbigo, Lauang, Libaso, Oras, Las Navas y 
Catarraan, de la categoría de entrada, desempeñadas 
por maestros sustitutos Iss de la mism» categoría de 
los pueblos de Zumárraga Jiabon, S. Sebastian, P ¡ -
namaclao, Villareai, Sta. Rita, Qiioapundan, Sal-
cedot í í e rnan i , Laoang y Lavezares, y por maestros 

ustitutos habilitados las de los de Mercedes, Tabig, 
sParic} Ostubig, Palapac, Mondragon y Oquendo, 
*oda9 tíe la provincia de Samar y dotadas con el 
haber de pfs. 17 mensuales, se anuncia para que 
ios que se crean con mejor derecho para desempe
ñarlas presenten sos solicitudes en esta Dirección ge

neral acompañada de los títulos qua posean, fó de 
bautismo, certificaión de buena conducta y hoja de 
servicios si loa huñesen prestado. 

Manila, 2 de Jiio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

Hal lándose vacaotes las escuelas públicas de n i 
ñas de Paranas, ían Sebastian, Pinamacdao, V i l l a -
real, Quinapundan Guiban, Mercedes, Salcedo, L i 
baso. Paric, Oras,Las Navas, Palapag, Pampujan, 
Bobon, Lavezares, Capul, Calbayog y Gándara, de 
la categoría de enrada; desempeñadas por maes
tras sustitutos las de la misma categoría de los 
pueblos de Jiabon, Calbíga, Basey, Lauang, Bo-
rongan, Catubig, y por maestras susti tuías habili
tadas las de los di Catbalogan, Zumárraga , Santa 
Rita, Balangiga, Ebrnani, Sulat, Tubig, Lao-ang 
Catarman, La Qrarja, Oquendo y Taranguao, to
das de la provinciade Samar y dotadas con el haber 
de pfs. 15 mensures, se anuncia para que las que 
se crean con mejo- derecho para desempeñar las 
presenten sus solictudes en esta Dirección general 
acompañadas de Ies títulos que posean, fé de bau
tismo, certifieación de buena conducta y hoja de 
servicios si los hutiesen prestado, 

Manila, 2 de Agesto de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

Negociaco de Obras públ icas . 
El Excmo. ó I l tno. Sr. Director general por 

acuerdo 23 del preiente mes, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Septiembre a las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Di recc ión gene-al y la subalterna de la pro
vincia de llocos Sui, subasta pública y simultánea 
para contratar las obras de reparación y reforma 
de la Cárcel públic» de la cabecera de la provincia 
indicada, bajo el tipo en progresión descendente de 
pesos con entera sueción al pliego de condiciones 
que se inserta á coatinuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de aetos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (latramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando por separado el depósito provi-
eíona!, siendo rechazadas Us que no están arregla
das en nn todo al siguiente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cé

dula personal de . . . clase núm. . . , , expedida 
por la Administración de H-icienda pública de . . , . 
en. . . , de de este a ñ o ; enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de A d 
ministración Civil , publicado en la Gaceta de esta 
capital fecha . . . . del mes de . . . . último, de 
la instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 
y de los requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta da (aquí se expresará la 
clase de obras que se trata) y de todae 
las obligaciones y derechos que señalan 'los docu
mentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs. . . . . («quí el importe en letra.) 

Manila de de 18 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reforma y reparación de la 
Cárcel pública de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión descendente de 7678 
pesos 90 céntimos. 

Artículo l o En la ejecución por contrata de 
las expresadas obras regirán además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abr i l de 1888. y del de 
las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Go
bernador (General en acuerdo de S I de Agosto de 
1888, las prescripciones administrativas y económi
cas de este pliego. 

A r t . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 
las obras ó sean pfs 153*57 4[ cuya carta de pagó 
acompañará , si bien separadamente, al pliego de 
licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se espresa. 

A r t . 3.o El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi

cación del remate, para constituir la 
tiva y formalizar la escritura de contra^1 

A r t . 4.0 La fianza se compondrá dej'lQ 
provisional que se consigna para tomar p }e 
licitación, que asciende á pfá. 153'57 4, ? ^ 
del diez por ciento que ae le descontarí I ^ 
uno de los pagos que sucesivamente hayJiM1 
cerse al contratista, conforme el artículo Jjfr1 
pero cesará el descuento cuando con este?!^ 
depósito provisional, de que trata el art J.oJr11 
la cantidad importe igual á la décima m l r í 
presupuesto de contrata, ó sea la suma <] 
sos 89 céntimos que consti tuirá la fianza 
A este fin, en el momento de la adjudicaciJjae 
contrata, el contratista endosará á la órde!1jUe 
Dirección general de Administración Civil i!8 J 
de pago del depósito provisional, expresam^j 
jeto á que se destina. 

Ar t . 5.0 El contratista tendrá derecho á s 1 
T-'in' sualmente se le pague el i m p t r t i d« la . 

vaya ejecutando, con arreglo á certifteaciój 
geniero: si dentro de los doa meses signií*0^ 
aquel á que corresponda la certificación ¿ 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se varifi.8 í 
abono de su importe líquido, se le acrediUrif1111 
de abono al citado contratista, el seis por cieni8ü( 
desde el dia en que termine el referido p^3 
dos meses. ión 

Ar t . 6.0 Si el contratista contraviniese áj 
de las prescripciones de los artículos 10,12,me 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones gen^ríal 
si procediese con notoria mala fé en la ejiJic 
de las obras, se le podrán imponer por la D âr 
general de Admiaistración Civil, de acuerdo crJ 
Inspección general de Obras públicas, mul̂ ro 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de;un| 
cuyo importe se descontará del de la pr imet3e 

fleación que después hubiese de expedírsele;;, 
diéndose que de antemano renuncia á toda rs ^ 
cióo contra esta clase de providencias, si l 
común y á todo faero especial. 

Manila, 23 de Julio de 1895.=E1 Jefe deliP̂  
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

6 
•arí 
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)do 
Nota.=-El sobre de la proposición tendrá este;61" 

cProposición para la adjudicación de'as o -̂9 
ijsi 

= 3d 
E l I l tmo . Sr. Director general por aouefiíón 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
17 de Agosto próximo venidero á las diez :JS-
mañana , se celebre ante la Junta de almout;11'1 
esta Dirección general y en U subalterna ¡e 
provincia do I loi lo, subasta pública y simol;̂ ) 
par* arrendar por un trienio el impuesto deci 
jes, carros y caballos de los pueblos de dicha p:^1 
cia, bajo el tipo en progres ión ascendente de101 
mi l ciento treinta y tres pesos y ochentaue 
timos (pfs. 3 l33r80) anuales coa entera,Q 
tricta sujeción al pliego de condioiones que 
t inuaoión se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
tos públicos del expresado Centro directivos^ 
la casa n ú m . i de la calle del Arzobispo 8!r 
á la plaza de Moriones en latramuros á las di«er 
punto del citado dia. Los que deseen op^^igji 
referida subasta podrán presentar sus proposi g^ 
extendidas en papel del sello 10.o acomp2'»' g 
precisamente por separado el documento 
ran t í a correspondiente, 

Manila, 9 de Julio de 1 8 9 5 . — E l Jefe 
Sección de la Gobernac ión , Ricardo Solior. 

Pliego de condiciones para el arriendo 
puesto sobre carruajes, carros y caballos 
pueblos de la provincia de Iloilo, ajustadaf 
dispuesto en el Superior Decreto fecha 18 d^jc 
de 1889 inserto eo el n ú m . 199 de la ^ 
de Manila» de 22 del propio mes y eo ^ 
con lo diotado en Real órden n ú m . 475 W' 
de Mayo de 1S80 publicada en el citado 
dico oficial en 12 de Septiembre siguien^ 

1. a Se arrienda por el término de 3 311 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, 00|e 
gres ión aioendente, de pfs. 3133 '80 anuale' )3 

2 . a E l remate se adjudicará por hcitac 
blica y solemne que t endrá lugar, simultáie"111-

rriJ 

fu 
P5 
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, de almonedas de la DirecoiÓQ general 

f A d i ^ CÍVÍ1 y 18 SUbaIterüa 
La'Tioitacíón se verificará por pliegos cer-

í ! •* v las proposiciones que se hagan se a jas te 
.í nrecisamente á la forma y conceptos del mo-

K T s e inserta á continnacioa. en la inteh-
0 H de que serán desechadas las que no estén 

' f i a d a s á dicho modelo. 
' ^ f No se admit irá como licitador persona a l -

tenga para ello aptitud legal, y sm 
«¿redite con el correspondiente documento, 

gará en el acto al Sr. Pre3Ídente de 
. i ^ « o i V n a r i r t rfisnectivamente en la ^ f j i n t a taber consignado, respectivamente en 

íf:' de Depósitos de la Tesorería general ó en 
t Administración de Hacienda publica de la pro-

f^ncia en que s imul táneamente se celebre la su-
a la «ama de pU. 470*07 equivalente al cinco 

ir ciento del importe total del arriendo que se 
¿alizí. Dicho documento se devolverá á los l i c i -
adores, cuyns proposicioaes no hubieran sido ad

mitidas! termiaado el acto del remate, y se re-
\ n d r á el que pertenezca á la proposición acep-
W , que endos i rá su autor á íavoí- de la Direc-
''ión'general de Adoiinistraoión Civi l . 
I 5.a Constituida la Junta en el sitio y hora 

2 me señalen las correspondientes anuncios, dará 
enj-íooipio el acto de la subasta y no se admi t i rá es-
«licaoióa ni observación alguna que lo interrumpa. 
Diiaraate los quiace minutos siguientes, los l i c i t a -
^;ores entregarán al Sr. Presidente los pliegos de 

^'Hiroposioion cerrados y rubricados, los cuales, se 
amerarán por el órden que se reciban y después 
e entregados no podrán retirarse bajo preteato 

''Jlgutio. ^ ̂ jisjes sb «oiíi-rüífn oo* 
• j ^ 6.a Trascurridos los quince minutos señalados 

.ara la recepción de pliegos se procederá á la 
llgipertura de los mismos, por el órden de su nu-

Tiración, se leerán en alta voz, t o m a r á nota de 
)do3 ellos el actuario, se repet i rá la publicición 

j[e:ftra la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
i ol-ue un pliego fuere abierto, y se adjudicará pro-
. isionalmente el remate al mejor postor en tanto 

J decreta por la autoridad competente U adjudioa-

Plasta 
•or 

ir 

tar 

en 

m i 
k 

ue i 

ÍÓn definitiva. 
7.a S; resaltasen dos ó más proposiciones igua-

ez ís, se procederá en el acto, y por espacio de die« 
oQe-iiautos, á nueva licitación oral entre los autorea 
Qa e las mismas, y transcurrido dicho término se 
ml]';djudicará el remate al mejor postor. 
j8C[ En el caso de que los licifeadores de que trata el 
"Tirrafo anterior «e negá raa á mejorar sus propo-

pones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
Qta ue se encuentra señalado coa el n ú m e r o ordinal 

^ Q á s bajo. 

j Si resultase la misma igualdad entre las propo-
iciones presentadas en esta Capital y U provincia, 

, ^ nueva licitación oral t endrá efecto ante la junta 
oí e almonedas, el dia y hora que se s e ñ i l e y anun-
flire con la debida anticipación. E l licitador ó licita-
^ores de la provincia podrán concurrir á este acto 

tjr:ersoDalmeate ó por medio de apoderado, enten-
03Í;ienao8e que, si así no lo verifican, renuncian su 
/ reoho. 

d í n n a ^ E l rematanl;e ^ b e r á prestar, dentro d é l o s 
W i n " 8 , 8I|UÍeQ£e8 a l de la adjudicación del 

W «i ,a. aüZa ^respondiente, cuyo valor será 
rriendo Z ^ 0ÍeatO del iraPorte total del 

^ d i c i n ^ 1 1 ^ 0 0 f 1 , rematante "o cumpliese las 
i e ? ^ deba Para el otorgamiento 

i c t en l ^ ' ÍmpÍdÍere ^ est* ^ 

Íel ^a ^ l ^ - - t i f i q u e la aprobacióa 
^rjuioio d^! ^ ^ re3CÍnd^o el contrato á 
Í u l o 5.o d e l X T f 3 1 ^ 6 ' « ^ ^ o al ar

t e 8 ^ . WfL? Ẑ60̂ 0 d e 2 7 de Febrera de 

Ha^o el n ^ 7 0 reinafce b8Í0 iSuale3 condiciones. 
L' Wo -1 s e g a n d ^ ' 6 0 1 ^ ^ 6 ia d i f e r^c i a del p r i -
e .)9 Perjuioio3 QQ: Z ' l - ^ 8atÍ8faga t4mbieu aquel 

^ ^ d e l s e ^ i o Íd0 61 E3tad0 ^ la 

dades se le r e t end rá sienpre Ii ga ran t í a de 'Ia su
basta y aún se podrá embargaie bienes, hasta cu
br i r las responsabilidades prohbles, si aquella no 
alcanzase. No p resen tándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se ha rá e servicio por cuenta 
de la adminis t ración á perjuico del primer re
matante. 

10. E l contrato se e n t e n d e á principiado desde 
el dia siguiente al en que se omunique al contra* 
tista la ó r d e n al efecto por el pfe de la provincia. 
Toda dilación en este punto sará en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
ageuas á su voluntad y basantes á juicio de 
la Dirección de Adminis t rac iór C i v i l no lo j u i t i -
fiquen y motivasen. 

1 1 . L a cantidad en que «e remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ü 
oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que áejsce de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, i icurr i rá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha mul ta , así como 
la cantidad á que ascienda el .rimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual será recuesta en el impro
rrogable plazo de quince dias; y de no hacerlo se 
resc indi rá el contrato, cuyo a^to producirá todos 
los efectos previstos y présenlos en el art . 6.o del 
Real JJeoreto antes citado. 

13. Trascurridos ios dos plazos de* que se hace 
mér i to en la cláusula anterior, el Jefe de la provi a-
cia suspenderá desde luego d e s ú s funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por AddiinistraciÓQ, dando cuenta á la 
Direoción general de Administración C i v i l para la 
resolución que proceda. 

14. E l contratista no podrá ex i j i r mayores de
rechos que loa mircados en la tarifa que se acom
paña, bajo U multa de die#pasos por primera vea 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la resci
sión del contrato, que producirá todas las conse
cuencias de que se hace mérito en la d á u s a l a 12. 

15. E l contratista íora ia rá un padrón de todos 
los carruajes, Cír romatas , carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 

1.0 Los coches destinados á conducir á su Dia 
vina Majestad; los carruajes y caballos del Exce
lentísimo Sr. Gobernador general, los del Exce
lent ís imo Sr. Arzobispo é Iltmos. Sres. Obispos, 
los del Jefe de la provincia, los carros de aguada 
de los Regimientos y los caballos que se desti
nan á la cr ía . 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, sin que pierda i esta consideración por 
la circunstancia de moatarlos sus dueños ó encar
gados los dias festivos, ó al regreso de una faena 
ú ocupación habitual, siempre que lleven aparejo ó 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se cons iderarán como de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas 
rúst icas y casas de campo, a ú i cuando su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que 
sus dueños dediquen á t iro ó carga, con tal que 
no se monten con sillas y estribos ó se dediquen 
á t iro de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para 
asuntos del servicio los Ingenieros de Montes a g r ó 
nomos, ayudantes y personal subalterno de am
bos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio 
usen los empleados de Telégrafos cuando el ser
vicio exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de Ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los ciballos que usen los Militares, em
pleados públicos, Capitanes y Teniente! de Cua

drilleros y soldados del mismo cuerpo para asun-* 
tos del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiaa 
á domicilio, hab rá de formarse p r é v i a m e n t e p o t 
el contratista y dos ministros de Tribunal , un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de 
todas clases que haya en cada finca y casa, es-
presando su ocupación ó trabajo, consignando con 
exactitud cuáles deben pagar el impuesto y cuáles 
quedan exceptuados de é l , exponiéndose estos pa
drones en el Tr ibunal respectivo durante ocho 
dias para que en su vista puedan los interesados 
hacer las reclamaciones procedentes, remit ié adose 
después dos ejemplares por el Gobernadorcillo, al 
Subdelegado para que rectificado que sea, se en 
tregue al contratista la reUoión exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á 
los que quedan definitivamente exceptuados da 
pago, con el fin de que puedan siempre acreditar 
su exención. 

16. Todo contribuyente por carrruaje, carro
mata ó carro, no pagará impuesto por lo* caballos 
destinados al t i ro de los vehículos que posea, pero 
4 tuviere más número de cabalíos que el indis
pensable, pagará por cada uno más que tenga el 
ioapuesto señalado á los caballos de montar. 

17 . Los vehículos que por su forma ofrezcan 
dada en cuanto á los derechos que deban impo
nérseles, se rán equiparados con la clase que 
guarden más analogía . 

Los caballos que con preferencia se destine a a l 
servicio de silla, por más que alguna vez se c*rgaent 
p a g i r á n los derechos señalados á los caballos de 

\vwaMM(\& sa Afestnoa «I *p pio'u 
18. A l que ocultare a l g ú n carruaje para imp© 

dir su inscripción ó el que sé resista al p u n t u i l pago 
del impuesto incur r i rá en una multa de cinco pe
sos. L a ocultación de un caballo, carromata ó carro 
se p e n a r á con dos pesos cincuenta céntimoa de 
multa y las reincidencias de estas faltas con el doble 
de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusierea por el con
cepto expresado se apl icarán por mitad al fondo de 
dicho arbi t r io y al contratista, á quien natural
mente corresponde la investigación para que n o 
haya ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. L a cobranza se hará por trimestres antiow 
pados y por medio de recibos imnresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes 
en un punto determinado serán abonables cuando 
se trasladen á otro de la provincia con el fin de 
no obligarles á pagar por duplicado este impuesto. 
Los libros ta loüarios es ta rán siempre depositados 
en la Subdelegación de la provincia de donde podrá 
tomar el contratista los recibos que necesite para 
la cobranzi dejando inserto en el talón el nombre 
del número del carruaje, carro ó caballo á que 
dichos recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de provincia cu ida rán de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda 
la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y 
reso lverán las dadas que suscite su in terpre tac ión 
y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de 
no hallarse previsto el caso, este incidente de
berá elevarse, con la opinión del jefe de la provin
cia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Adminis t ración C iv i l para que este Centro lo re
suelva por sí ó proponga á la superiorid sd lo que 
crea conveniente. 

22. La autoridad de l a provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
ha rán respetar al contratista como representante 
d é l a Adminis t rac ión pres tándole cuantos aux lios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le ent regará ia autoridad 
provincial una copia certificada de estas coadicioues. 

23. La Admia is t rac ión se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
p rév ia la indemnización que marcan las leyes. 

24 E l contratista es la persoaa legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
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P o d r á , sí acaso le conviniere, subarrendar el ser-
víoio, pero entendiéndose siempre que la Adminis
t ración no contrae compromiso alguno con los sub* 
arrendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
ta l subarriendo pudieran resultar al arbi t r io , se rá 
responsable única y directamente el contratista. 
IJOS subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque la Admin is t rac ión considera su contrato 
como una obligación particular y de in te rés pura
mente privado. En el caso de que el contratista, 
en todo ó en parte, entregue el arbi t r io á subarren
datarios, d a r á cuenta inmediatamente al jefe de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o una relación nominal de 
ellos y solicitará los respectivos t í tu los de que de
be rán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, publicación en la 
«Gaceta» de este pliego de condiciones, los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura y testi
monios que sean necesarios, así como los de recau
dación del impuesto y expedición de títulos serán de 
cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contenciosa administrativa que 
seña lan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
da rá rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la es
cr i tura correspondiente. 

,£T9DpT*o Bh mv mu%l£$v\) ahm 'wq fe.iUB oiDivie 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio da la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
ei derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garan t ía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda, y sino resol tára acuerdo entre 
ambas partes, quedará rescindido el contrato sin 
que el contratista tenga derecho á indemaización 
alguna. 

Manila, 9 de Julio de 1895.—El Jefe de la Se«-
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra

tista para la recaudación del impuesto de carrua-
*es carros y caballos. 

n.Bv-)i$ opt 
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Por un carruaje de 
cuatro ruedas, &é 
p a g a r á mensua!-
mente. 

Por un carru. ja cia
dos menas, id , id. 

Por uaa carromata, 
ídem idem. 

Por un carro de do^ 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por un cabaüo df 
montar, id i d . 

Manila, 9 de Julio de 1895. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de N . ofrece á tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruajes, carros y caballos de 
los pueblos de la provincia de ¡loilo, por la cantidad 
de pesos^annales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre-
díte haber depositado en. la cantidad de pesos 
470 í07 . 

Fecha y firma. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juóves y Sábado de la semana próxima, diaa 

8 y 10 de los corrientes, de 8 á 11 de la mañana 

te inoculará la vacu a en este Instituto directa
mente de la pústula le la ternera. 

Este Eitablecimieito remite á provincias por 
correo en paquetes ortifleados vacuna de ternera 
en ptrfecto estado d€ conservacido, previo el pago 
anticipado de pfs. l ' D por cada tubo, el cual de
berá hacerse en seilo de franqueo ó letra de fácil 
cobro. 

Lo que se anuncia m la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento á i público. 

Manila, 3 de Agosti de 1895. = E 1 Director, Doc
tor S. Remón. 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 
H = 1 

Balance de la CompaUa M a r í t i m a en 
Active 

Acciones en cartera, l a Emisión, pfs. 
idem idem 2a idem . » 

Material. 
Caja. 
Mobiliario. 
Valores en Cartera. 
Carbón. 
Gastos de instalación. 
Deudores varios. 

* 
i» 

Total. 

30 de Junio 

93,400' » 
700,000' > 

1.704,845-75 
19 031'46 
3,295*11 

905' » 
61 67210 

78,588 27 
2.678.243 19 

Pasivo 
Capital. 
Acreedores. 
Fondo de Seguros. 
Ganancias j Pérdidas . 

. pfs, 2 500,000' » 

. . 139,152'20 
. 36,333'76 

• " 2 757t23 
Total. . 2.678.243'19 

Manila, 30 <le Junio de 1895.—S. B. ú O.—El 
Contador, M . Reynold?.—V.o B.o—El Director de 
turno, S. de I r ígoras . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(CsntiaMción.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidsnle de 
dicha Junta en 30 da O á u b r s úl t imo. 

Fuéb lo d* Consolación. 

I tembre i de loi interesados. 

D.a Antera Capalac y otro 
Arcadio Capangpangan 
Aguetin Hatamoaa. 
El mismo. 
Agapito Irmac. 
Aniceto Mangilaya, 
Adriano Patigayon. 
Agapito Palanas. 
Apolonio Soson. 
Balbino Atuel . 
Basilia Villamor. 
Bonifacio Alivio. 
Benito Dayday. 
Bernardo Hataatosa. 
Bernardo Hatamosa y 

otro. 
Basilio Irmac. 
Basilia Lobo. 
BasiUa Quinanajan. 
Basilia Villamor. 
Clemente A l i n . 
Calixto Al iv io . 
Catalina Gasal. 
Cándido Qaiapo. 
Cresenciano Villamor. 
Cirila Villamor. 
Domingo Ceoiaa. 
Domingo Atamos». 
Dorotea Villamor. 
Bpifaaio Aiiguo. 

Nombrei de lo» intemades. 

D . Eusabio Herrera. 
Eusebia Metenda. 
Eusebia Mendosa. 
Félix Arcelo. 
Fausta Barti . 
Florencio Capangpa-

ngan. 
Francisco Cabajug. 
Francisco Malonjao. 
ProiUn Palanas. 
Fernando Soon. 
Felipe Villamor. 
G é r m a n Al in . 
Gabino Capangpangan. 
Guillermo Irmac. 
Hipólito Atamosa. 
Hilarión Lamapas. 
Hermenegildo Ma 

sang 
Hilario I rmac 
Hilario Palanas. 
Hilario Vil lamor. 
Ignacio Alio . 
Isidra BatiUer. 
Isabel Bijag. 
Isidro Marayan. 
Ignacio Telacas. 
Juan Boiromeo. 
Juana Atamosa. 
Juan Atamosa. 

[Se cont inuará . ) 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo moro, se anuncia al pú
blico para que, por el término da treinta dias con
tados desda esta fecha, se presente en esté Gobierno 
el que se considere dueño de dicho ammal á re
clamarlo con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 30 do Julio de 1895—VillamiL 

Edicto. 
Don Vicente Pazos Pintos, i.er Teniente del 20.^ 

de la Guardia civil y Juez instructor de U Cl ' 
se sigue con motivo del robo de cuatro ^ 
ocurrido la noche del 18 de "Mayo del fft!) 
interior en la conoprenjión del pueblo de Pérez ¿j* 
tifias, de la provincia de Cavite. 
Por la presecte requisitoria llamo, cito y «.^ 

paisano Zacarías Eoriquez, vecina que fué del pJ* 
San Francisco de Malabon de la misma provincia 
señas personales y actual paradero se desconoce,,1 
que ea el término de sojdiss, contados desde la p¿f 
ción de la presente en la Gaceta de Manila, CQtt*¡J¡: 

en este Juzgado Militar sito en la c ŝa Cuartel q,,.̂  
pa la fuerza del lastituto destinada en esta local¡t| 
responder en la citada causa b-jo apere.bimiento (¡J; 
si no lo efectúi en el indicado térmioo será detlj 
rebelde parándole el perjuicio que en der?cbo cores-.!' 

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (q^jj 
exhorto y requiero á todas hs autoridades asícivilej, 
militares para que practiquen activas ciligeccios 1 
busca y captura del referido indiviiuo recnUiéQj| 
mi disposición con las debidas seguridades, CSSOM 
habido pues a i lo tengo acordado ea diligencia di i; 
fecha dictada en la mencionada causa. 

Dado en el pueblo de Silaog, á 21 de Julio de j 
—Yicente Pazos, 

Don Ricardo de Aymerich Bisso, i.er Teniente del] 
Tercio ce la Guardia civil y Juez instructor cd: 
pedieote formado de Orden superior con motín^ 
ha falt>3 gravei de primera y segur da deserción 
Prr la presente requisitoria llamo, cito y eajp^g 

guardia de 2.a Juan Larautan Miranda, natural c:, 
yambaog provincia de Nueva Vizcaya, hijo de G>i''0S 
y de Antonia soltero tíc 31 años de edad cuyas K^3 
personales ion la* siguientes: pelo y crjas negrov,— 
idem, color moreno, nariz r-gular, barb* lampifla. lle 
regular, picado de viruela y de un meíro s i s .^ jgi 
cinco milicnctroi de estator», para que en el pKja 
término de I30 dias contados desde publicadéi 
ota requisitoria en la «Gaceta de M^n''a,> compi; 
ea la casa Cuartel de Gamú de la provincia de lnige 
de Luzón á mi deposición, para responder á losci 
que le resultan en los indicados expedientes, bajos; 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fij| 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que: 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. gl 
horto y rrquiero á todas las autoridades, tanto cii 
como militares y ds pol cía judicial, para que practil 
• ctivas diiigencis» en busca del referido Ju^n L>iRc 
Miranda y en caso de ser habido lo reoiitaa ea : 
de preso con las seguridades convenientes al d 
Cuartel y á mi disposición, pues así lo teego acorá 
en diligencia de este dia. 

Gamú 17 de Junio de 1895.«Ricardo de Aym:: 

D o n Julio Berico y Arroyo, Capi tán Ayudante del Batallón di 
genieros de Fil ipinas Juex instructor en el expediente que se:? 
truye al soldado del expresado Ba ta l lón Pablo Vil lar ta Aus"11 
el deli to de primera deserc ión . 

Usando de las faca'tades que me concede la Ley de En? 
miento mil i tar por este I er edicto, cito, l lamo y emplaso el q 
sado Pablo Vi l lar ta Austria, natural de S a » Rafael provincis 
lacán, para que en el t é rmino de diez dias, contados desde 1»: 
cación del presente en la Gaceta de Manila, comparezca en 
Juzgado de inst rucción, sito en el cuartel del Batal ón de hl®'. 
d« esta plaza para responder A loa cargo» que le resulten en : 
pediente que le instruyo por d e s e r c i ó n , p r e r i n i é n d o l e que de oí-
parecer en el mencionado plazo se le s e g u i i á n los perjuicios i 
haya lugar . 

Mani la , 15 ds Julio de 1895,«El Jues instructor, Julio Ben« 

D o n Julio Beric© y Arroyo , Cap i tán Ayudante del Batallón ^ 
genieros de Filipinas Juez instructor en el expediente que 
truye al soldado del expresado Batal lón, Pab o ViUarU & 
por el deli to de primera deserc ión . 

Usando de las facultades que me conceda la Ley de Enjuic'^y 
mil i tar por este 1 er edicto, cito, l lamo y emplazo al c*?^ 
Pablo Vi l la r ta Austria, natural de San Rafael provincia de 
para que en el t é rmino de diez dias, contados desde la Pu .̂ JSI 
del presente en la Gaceta de Manila comparezca en este 
de ins t rucción, sito, en el cuartel del Ba ta l lón de Ingeniero»J» 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el exp' 
que le instruyo por dec larac ión p rev in i émio le que de no .^j^yJ 
cer en el mencionado plazo, se le segu i rán los per)ul A "M 
que haya lugar *6tJ 

Manila , 15 de Julio de 1895.—El Juez instructor, Julio B,rl 

... ¿. eipl 
D o n Jul io Beríco y Ar royo , Cap i tán Ayudante del Batallón j cl 

genieros de Filipinas, JueB instructor en el expediente v 
instruye al soldado del expresado Ba ta l lón , Fortuna^ "gei 
Macabanti por el delito de primera deserc ión . ; 
Usando de las facultades que me concede la Ley de . ' j ; . . I 

miento mil i tar , por este 1. er edicto, cito. Humo y empl»z° -' í l J 
sado Fortunato Arco Macabanti. natural de Arayat , proVÍ"1'1^, I f t C 
Pampanga, para qu« en el l é imino de diez dias, coatados ^ ( t j 
pub l icac ión del presente en la Gaceta da Manila , comParezCa £3Í¡'̂ o( 
Juzgado de inst rucción, cito en el cuartel del Batal lón de ^ $ , 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten ^ a 
expediente que le instruyo per dese rc ión p rev in i éndo le 1ue. ¡jjjrej 
comparecer en el mencionado plazo, se le segui rán I08 PerJ 
que haya l u g : r . ^JL^ 

Manila , 23 de Julio de 2895 E l Juez instructor, Julio 
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